
fficr DIRECCION DE DESARROLLO CO,vtUNITARIO
Munlclpalidad de Chlllán Vlejo

APRUEBA MODIFICACION OE CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS OEL SISTEMA DE
Apoyo A le seleccló¡¡ oe usuARtos DE
PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALIOAD DE
CHILLAN VIEJO.

DEcREro 6 402
chillan v¡ejo, U I f}CT i0?1

VISTOS: las facultades que me conf¡ere la ley No 18.695,
Orgán¡co Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades vigente.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta No 137 del 24 de Ma'zo de 2021
que "Aprueba Convenio Transferencia de Recursos, del Sistema de Apoyo a la Selección de
Usuar¡os de Prestaciones Sociales, Municipalidad de Ch¡llan V¡e.io.

Recursos de fecha 06 de Septiembre
llustre Mun¡cipal¡dad de Chillan Viejo.

2.- Mod¡f¡cac¡ón de Convenio de Transferencia de
de 2021, suscr¡to entre la Seremi de Desarrollo Social e

4.- Mod¡ficac¡ón de Conven¡o de Transferencia de
Recursos de fecha 21 de Octubre de 2021, suscr¡to entre la Seremi de Desarrollo Social e llustre
Municipalidad de Chillan Viejo.

5.-Según Oficio No 647 del Serem¡ de Desarrollo Social y
Famil¡a de Fecha 21 de Octubre de 2021, que Aprueba Modificación de Convento de
Transferenc¡a de Recursos del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestac¡ones
Sociales Municipalidad de Chillan Viejo.

DECRETO
1.- APRUEBE Modif¡cación de Convenio Transferencia de

Recursos del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestac¡ones Sociales, entre la
Secretaria Reg¡onal Min¡ster¡al de Desarrollo Soc¡al y Fam¡l¡a y coordinación de la región de Ñuble
representada por Doris Osses Zapata y la llustre Municipalidad de Chillan Vie.jo, representada por
su Alcalde Jorge del Pozo Pastene

2.- DESIGNESE, como responsable a la D¡rector de
Desarrollo Comunitar¡o, erón Solís o a quien lo subrogue
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Distri ión: Jorge del Pozo Pastene; Alcalde, Lorena Montti Olate; Administradora Municipal,
Rafael Bustos Fuentest Secretario Municipal (s), Hernan Calderón Solfs; Dirección de Desarrollo
Comun¡tar¡o; Programa RSH
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3.- Según Oficio N" 462 del Seremi de Desarrollo Social y
Familia de Fecha 06 de septiembre de 2021, que Aprueba Modificación de Convenio de
Transferencia de Recursos del Sistema de Apoyo a la Selecc¡ón de Usuarios de Prestac¡ones
Soc¡ales Mun¡cipalidad de Ch¡llan Viejo.
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MAl.: Mod¡ñcadón Conveñ¡o de frensfarañcla de
Recurlos eñtre l¡ Searelala RaSlonal Mlnlst€rlal
da Der.rrollo Soc¡¿l y Íañ¡lla de le R€g¡óñ de

Ñuble y l¡ Mún¡clp¡l¡d¡d d€ Chlllán Vl.io.

bq1,

t2 t ocl, lfJ|¿l

{

cHruy'N,

DE : DORIS OSSES ZAPATA

SECRETARIA REGIONAI. MINISTERIAI, DE DESARROTTO SOCIA[ Y FAMITIA

REGróN DE ñuBtE

A r JORGE DEL POZO PASTENE

ATCATDE

MUNtctPAUDAD oE cH[,LAN vtEJo

Junto con saludar cordialmente, se adjunta para su gest¡ón 2 ejemplares de ¡8ua¡mente auténticos de

Modificación de Conven¡o de Transferencia de Recursos entre la Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Socialy Familia de la Región de Ñuble y la Municipalidad de Chillán Viejo.

Se sol¡cita a Usted, una vez gest¡onado los 2 ejemplares igualmente auténticos de Modif¡cación de Convenio,

remit¡rlos junto con el Decreto Alcald¡c¡o de aprobación del recurso a través de oficio conductor dirigido a

Sra. Dor¡s osses zapata Seremi de Desarrollo Social y Familia región de Ñuble, con la finalidad de dar curso a

la transferencia de los recursos.
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SECRETARÍA REGToNAL DE DESARRoLLo soctAL y FAMIUA DE ñUBLE
carrera 481, Ch¡llán

Fono 42-2250467
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